
sin perjuicio de cualquier otro que estime conve-
niente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio para el cobro de la sanción. No
obstante, y en caso de querer proceder al abono del
importe de la sanción impuesta antes del inicio de di-
cho procedimiento, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera), el resguardo justificativo del ingreso emiti-
do por la citada entidad bancaria o copia del mismo
debidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador e indicando el núme-
ro de expediente o interesado que efectúa el ingreso.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2317 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de ma-
yo de 2007, por el que se notifica al interesa-
do la Resolución de 24 de mayo de 2007, que
pone fin al procedimiento sancionador sim-
plificado incoado a D. Miguel Estévez Curbelo.-
Expte. nº 203/07.

Habiendo sido intentada y no pudiendo practi-
carse la notificación personal de los diferentes trá-
mites del procedimiento administrativo sancionador
simplificado en materia de pesca marítima en aguas
interiores a D. Miguel Estévez Curbelo por dirección
incorrecta, se procede de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a la notificación
de la referida Resolución de 24 de mayo de 2007, a
través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador simplifi-
cado incoado a D. Miguel Estévez Curbelo por la co-
misión de infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores (expediente nº 203/07).

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador nº 133/07 in-
coado a D. Modesto Rodríguez Castellano con D.N.I.
42763308Y por la comisión de infracción adminis-

trativa leve en materia de pesca marítima en aguas
interiores, y de conformidad con lo previsto en el artº.
20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E.
nº 189, de 9 de agosto), se dicta la presente resolu-
ción con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que desde la Dirección General de la
Guardia Civil, Unidad Servicio Marítimo Provincial
de Las Palmas, se ha dado traslado a esta Vicecon-
sejería de la denuncia formulada por los agentes dis-
tinguidos con número de identidad profesional
M05594N, N82342B y R06007F según la cual con
fecha 20 de febrero de 2007 siendo las 16,00 horas
los agentes que suscriben la denuncia pudieron com-
probar como el denunciado, identificado como D. Mi-
guel Estévez Curbelo con D.N.I. 42891155L practi-
caba pesca recreativa submarina sin contar con la
correspondiente licencia administrativa que habilita
para el ejercicio de dicha actividad.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la zo-
na adjunta al puerto de Corralejo, en el término mu-
nicipal de La Oliva, siendo intervenidas las capturas
poseídas (unos 3 kilogramos de la variedad pulpo se-
gún denuncia).

Tercero.- Que mediante Resolución de fecha 19
de marzo de 2007 se acuerda iniciar procedimiento
sancionador por la presunta comisión de la infracción
administrativa leve prevista en el artículo 69.a) de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias:
ejercicio recreativo de la actividad pesquera o ma-
risquera sin disponer de la preceptiva autorización”.

Cuarto.- Que intentada la notificación personal de
la anterior resolución, se procede a su devolución por
el servicio de correos y telégrafos por ausente.

Quinto.- Que de acuerdo con lo anterior, mediante
Resolución de fecha 11 de abril de 2007 se acuerda
practicar dicha notificación mediante publicación en
el Boletín Oficial de Canarias nº 81, de fecha 24 de
abril de 2007, así como en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de La Antigüa, último domicilio co-
nocido. En la citada resolución se acordó así mismo,
ampliar el plazo previsto para la resolución del pro-
cedimiento. 

Sexto.- Que con fecha 14 de mayo de 2007 se for-
mula Propuesta de Resolución por el Instructor del
procedimiento en la que como actos de Instrucción
llevados a cabo se señala haber efectuado consulta a
la base de datos de licencias pesqueras recreativas de
esta Viceconsejería, no constando en la misma que
a la fecha en que tuvieron lugar los hechos, el denunciado
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fuera titular de licencia de pesca recreativa de 3ª cla-
se que habilita para el ejercicio de la actividad desa-
rrollada. Así mismo se tiene en cuenta la ausencia de
alegaciones y aportación de prueba en contrario por
lo que se estiman probados los hechos denunciados
y se propone imponer al denunciado sanción pecu-
niaria por importe de ochenta (80) euros por la co-
misión de la infracción administrativa prevista en el
artº. 69.a) y e) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero) atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 5 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril) establece que la realización de la actividad
pesquera en cualquiera de sus clases, requerirá la
respectiva autorización en los términos que se fijen
reglamentariamente. Por su parte, el artº. 32 del De-
creto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 4, de 7 de enero) establece expresamente que “el
ejercicio de la pesca marítima de recreo en aguas in-
teriores de la Comunidad Autónoma de Canarias re-
quiere estar en posesión de la correspondiente li-
cencia, que será expedida por el Centro Directivo que
corresponda de la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de pesca”. La letra b) del artº.
33 del Decreto anteriormente mencionado establece
así mismo que “la licencia de 2ª clase habilita para
la práctica de la pesca recreativa submarina”.

Cuarto.- El apartado a) del artº. 69 de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril) establece que “en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones leves las siguientes: a) El ejer-

cicio recreativo de la actividad pesquera o maris-
quera sin disponer de la preceptiva autorización”.

Quinto.- El artº. 76, apartado a) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril) establece que las infracciones leves
serán sancionadas con apercibimiento o multa de 60
a 300 euros.

Sexto.- El artº. 17.5 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto) esta-
blece que los hechos constatados por funcionarios a
los que se reconoce la condición de autoridad y que
se formalicen en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, tendrán valor proba-
torio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de
los respectivos derechos o intereses puedan señalar
o aportar los propios administrados.

De conformidad con lo señalado, ante la falta de
alegaciones y aportación de prueba en contrario, y
teniendo por probados los hechos denunciados es
por lo que,

R E SU E L V O:

1. Imponer a D. Miguel Estévez Curbelo con
D.N.I. 42891155L la sanción pecuniaria de ochenta
(80) euros por la comisión de la infracción adminis-
trativa leve en materia de pesca marítima en aguas
interiores prevista en el artículo 69.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias: ejer-
cicio recreativo de la actividad pesquera o maris-
quera sin disponer de la preceptiva autorización.

2. Notificar esta resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente resolución y ello
sin perjuicio de cualquier otro que estime conve-
niente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio para el cobro de la sanción. No
obstante, y en caso de querer proceder al abono del
importe de la sanción impuesta antes del inicio de di-
cho procedimiento, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
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quera), el resguardo justificativo del ingreso emiti-
do por la citada entidad bancaria o copia del mismo
debidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador e indicando el núme-
ro de expediente o interesado que efectúa el ingreso.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2318 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 24 de mayo de 2007,
que dispone la remisión del expediente admi-
nistrativo en relación al Procedimiento Ordi-
nario nº 156/2007, seguido en la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo (Sección Primera,
sede de Santa Cruz de Tenerife) del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, promovido
por la entidad Federación Educación y Ges-
tión de la Comunidad Autónoma de Canarias
contra el Decreto 61/2007, de 26 de marzo, por
el que se regula la admisión del alumnado de
enseñanzas no universitarias en los centros do-
centes públicos y privados concertados de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
67, de 3.4.07) y contra la Orden de 27 de mar-
zo de 2007, por la que se desarrolla el proce-
dimiento de admisión del alumnado en las en-
señanzas no universitarias en los centros
docentes públicos y privados concertados de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 70, de 9.4.07), y emplaza a los interesados.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La entidad Federación Educación y
Gestión de la Comunidad Autónoma de Canarias in-
terpone recurso contencioso-administrativo contra
el Decreto 61/2007, de 26 de marzo, por el que se re-
gula la admisión del alumnado de enseñanzas no
universitarias en los centros docentes públicos y pri-
vados concertados de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 67, de 3.4.07) y contra la Orden de
27 de marzo de 2007, por la que se desarrolla el pro-
cedimiento de admisión del alumnado en las ense-
ñanzas no universitarias en los centros docentes pú-
blicos y privados concertados de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº de 70, de 9.4.07).

Segundo.- Este recurso se tramita como Procedi-
miento Ordinario nº 156/2007, seguido en la Sala de

lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera,
sede de Santa Cruz de Tenerife) del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial, se
requiere a esta Consejería la remisión del expedien-
te administrativo y el emplazamiento de posibles
interesados. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49. 

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
que regula que la resolución por la que se acuerde re-
mitir el expediente se notificará a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de
nueve días. 

De conformidad con los anteriores fundamentos,
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su actual
redacción, y demás normativa de general aplicación;
y en virtud de las competencias que me otorga el ar-
tículo 13 del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo (Sección Primera, sede de
Santa Cruz de Tenerife) del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, del expediente administrativo
relativo al Procedimiento Ordinario nº 156/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el referido expediente para que puedan personarse co-
mo demandados, ante el citado órgano jurisdiccio-
nal, en el plazo de nueve días a partir de la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

De acuerdo con el artículo 107.1 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción actual, contra el presente acto de trámite, que
no decide directa ni indirectamente el fondo del asun-
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